
PROJECT 

Quito, 04 de febrero del 2016 

Ingeniero 
MARCO ANTONIO COPO CORDOVA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía DIRECTPROJECT DESARROLLO INTEGRAL DE PROYECTOS 
DE INGENIERIA 8€ CONSTRUCCION S.A., reunida el día 04 de febrero del 2016, le ha 
designado por unanimidad de votos GERENTE GENERAL de la referida compañía y por lo 
tanto usted ejercerá la Representación Legal de la misma, por un periodo de CINCO años, 
conforme consta en los Estatutos Sociales, otorgados ante el Dr. Remigio Poveda Vargas, 
Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Según Escritura Pública de Constitución de 29 de 
mayo del 2009, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 18 de junio del 2009. 

Atentamente, 

Ing. Diego Xavier Zambrano Mora 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo y prometo desempeñarlo rigiéndome a los Estatutos Sociales de la compañía, 
a las Resoluciones tomadas por la Junta General de Accionistas y a lo dispuesto por la Ley de 
Compañías.- Quito 04 de febrero del 2016. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 6398 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2202 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   DIRECTPROJECT DESAROLLO INTEGRAL DE PROYECTOS DE 

INGENIERIA € CONSTRUCCION S.A. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

  
      

COPO CORDOVA MARCO ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN 1802139541 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST.Ht 1896 DEL 18/06/2009 .- NOT** 17 DEL 29/05/2009 AFOU 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

% LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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FECHA DE E ÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 
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DRA. JIQHANNA EL H CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003. RMQÍRób5),, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO NS 
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